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OFICIO VRA-UNAH No.1163-2022 
17 de agosto, 2022 
 
 
Licenciada 
REINA SUYAPA RIVERA MEDINA 
Directora de Ingreso, Permanencia y Promoción (DIPP-UNAH) 
Su Despacho 
 
Estimada señora Directora: 
 
Con mucho agrado me dirijo a usted, en relación con el Oficio-DIQ-C-066-2022 de fecha 16 de agosto 

de 2022, referente a la aplicación del contenido indicado en el numeral 4 de la Circular VRA-No-007-

2020 que se lee así: “En los casos en que un estudiante concluya una asignatura con calificación de 

Reprobado (RPB), Abandonó (ABD), 00 No se presentó (NSP) este registro en las calificaciones NO 

SE TOMARA EN CUENTA PARA EL CÁLCULO DEL ÍNDICE ACADÉMICO”.  

Es importante señalar que, la medida anterior fue aprobada con carácter transitorio para el III PAC 

2020, en consideración a las consecuencias generadas por las tormentas ETA e IOTA, las cuales 

impactaron de manera negativa en la población hondureña y en la comunidad universitaria; no 

obstante, la UNAH también benefició a los estudiantes con esta disposición durante el año 2021 y el 

I PAC 2022, debido a la incertidumbre provocada por la Pandemia de la COVID-19 y a sus efectos 

extendidos hasta el año en curso.  

Con base a lo expuesto en los párrafos primero y segundo y a la petición de diversas unidades 
académicas, esta Vicerrectoría Académica instruye a la Dirección de Ingreso, Permanencia y 
Promoción (DIPP) que a partir del II PAC  2022, los RPB, ABD y NSP deben considerarse para el 
cálculo del índice académico, con el fin de retomar la regularidad en el cálculo de este índice y dar 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 240 de las Normas Académicas de la UNAH. En respaldo 
a esta decisión, se adjunta copia de la Circular VRA-No-007-2020 y del Oficio-DIQ-C-066-2022 firmado 
por el Coordinador de la Carrera de Ingeniería Química Industrial.  
 
Agradeciendo su atención, le reitero las consideraciones debidas. 

 
 
 

MAE. BELINDA FLORES DE MENDOZA 
VICERRECTORA ACADÉMICA, A.I. 

 
Cc: Rectoría UNAH 
Cc: Junta de Dirección Universitaria  
Cc: Decanos/as 
Cc: Directores/as de Centros Regionales 
Cc: MSc. Oscar Ortiz, Coordinador de la Carrera de Ingeniería Química Industrial 

¡URGENTE! 
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Solicitud presentada por el Coordinador de la Carrera de Ingeniería Química Industrial 
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Circular VRA-No-007-2020 
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